
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 245/2024 
 
ACTOR: PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veintiocho de noviembre de dos mil veinticinco, se da cuenta al 
Ministro Irving Espinosa Betanzo, instructor en el presente asunto, con el estado 
procesal que guarda el presente expediente, y con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Escrito y anexos del Consejero Jurídico del Estado de Nuevo León. 21550 

Comparecencia de desistimiento de veintiocho de noviembre de dos 
mil veinticinco, signada por el Actuario Judicial adscrito a la Sección 
de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Sin registro 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a veintiocho de noviembre de dos mil veinticinco.  
 

I. Contexto procesal.  
Por acuerdo de ocho de octubre de dos mil veinticuatro, se admitió a trámite la 

controversia constitucional promovida por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado 
de Nuevo León, en contra del Poder Legislativo de la citada entidad federativa. 

 
Una vez desahogada la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 

alegatos, por auto de veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, se decretó el 
cierre de instrucción y el asunto quedó en estado de resolución para elaborar el 
proyecto correspondiente.  

 
Por lista publicada el veintiocho de octubre de dos mil veinticinco1 el presente 

expediente fue listado para su discusión en la sesión a celebrarse el seis de 
noviembre de dos mil veinticinco. 

 
Por auto de veintinueve de octubre de dos mil veinticinco, se tuvo al 

Consejero Jurídico del Estado de Nuevo León, en representación del Titular del 
Poder Ejecutivo de dicha entidad federativa, manifestando su intención de 
desistirse de este medio de control constitucional, por lo que se ordenó requerir a 
dicha autoridad para que ratificara su desistimiento, pudiéndolo efectuar en el acto 
de la notificación de ese proveído o dentro del plazo de tres días. 

 
II. Ratificación de escrito de desistimiento. 
Agréguese a los autos la comparecencia de veintiocho de noviembre de dos mil 

veinticinco signada por el Actuario Judicial adscrito a la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

 
1 Consultable en: Pleno - Lista Oficial 
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Subsecretaría General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
relativa a la ratificación de desistimiento por parte de la persona titular de la 
Consejería Jurídica del Gobierno del Estado de Nuevo León. 

 
Visto su contenido, se advierte que previo a identificarse con documento oficial, 

la persona titular de la Consejería Jurídica del Gobierno del Estado de Nuevo León 
a nombre del gobierno estatal que representa ratificó su voluntad de desistirse 
de la controversia constitucional planteada.  

 
Por lo tanto, se tiene por ratificada la voluntad de la actora en desistirse de 

la controversia constitucional, para los efectos legales conducentes. 
 
Con fundamento en el artículo 20, fracción I, de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, dígase al promovente que el desistimiento del presente medio de 
control constitucional que pretende será motivo de estudio en la sentencia que 
en su oportunidad se dicte. 

 
III. Desistimiento por instrumento notarial.  
Visto el escrito del Consejero Jurídico del Estado de Nuevo León, por medio del 

cual remite el acta de comparecencia de once de noviembre de dos mil veinticinco, 
celebrada ante el Notario Público Número Ciento Cincuenta del Estado de Nuevo 
León, en el cual se hizo constar la ratificación por parte del promovente respecto al 
contenido y firma del escrito de desistimiento de esta controversia constitucional 
245/2024, presentado en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal. 

 
En consecuencia, dígase al promovente que deberá estarse a lo acordado en 

el presente proveído, mediante el cual se acordó lo conducente respecto a la 
ratificación del escrito de desistimiento del medio de control constitucional. 

 
Notifíquese. Por lista. 

 
Cúmplase. 

 
Lo proveyó el Ministro instructor Irving Espinosa Betanzo, quien actúa con 

Fermín Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 
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Firmante Nombre IRVING ESPINOSA BETANZO Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP EIBI751223HDFSTR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000016740 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 11/03/2026T03:27:24Z / 10/03/2026T21:27:24-06:00 Estatus firma OK Valida
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
23 f4 f5 e4 9f df 82 ec 15 8f eb 50 cf 9a ae 2a 3e d5 76 89 e2 57 5b e0 c8 3d e5 34 bb 9e 1e 6d 97 56 89 c8 69 e7 26 3f 48 22 7b 31 b9 e1 
9a fe 8b fb c1 9f de f4 c8 e7 70 41 37 cd 67 0c f8 ca 17 36 28 5c e9 67 97 69 ba 66 29 06 67 1a 92 c9 7c 61 1c 48 ba 04 c7 7e 29 dd 55 fe 
78 cc 53 de 65 5c 70 ac ae ff ea 47 a5 e3 79 ac 40 65 54 02 3d 9a 16 8b b6 6e ac c9 9a 40 6f 16 af a3 f2 cf 95 34 61 13 07 9b 0a c5 4c 30 
04 ff 8a cb a3 fa f7 ad 89 e7 c5 7b 80 3d 5a aa 3c ce 9d 2e a3 9c 8e 89 3e 1f 6a a0 d7 70 da 81 50 90 56 37 2b c1 10 31 70 6f 33 d6 ae 2e 
f5 32 02 e2 98 39 98 7e a5 91 9b 2c 3f 63 6e 0f 09 44 47 7c b5 86 e4 93 f9 dc eb 0d 89 bd fa f4 af 3e 19 85 74 5b 6f 42 2b 7d 1f 17 f6 6d 
a1 11 13 a4 00 8d 57 fe 2c 7a 9f 34 7a 1e cb 84 49 2a 68 60 ee 02 ad 07 9a 1e 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 11/03/2026T03:27:24Z / 10/03/2026T21:27:24-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000016740 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 11/03/2026T03:27:24Z / 10/03/2026T21:27:24-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1161232 
Datos estampillados 330AD06116C2DA7AD9BD1702FEBA2F40D1D6A6ED47856CE15C3FD6EF6AAAB052B24

Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/01/2026T19:00:14Z / 30/01/2026T13:00:14-06:00 Estatus firma OK Valida
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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a9 70 ea a0 2f b8 64 c4 da 62 dd 0b f9 7a eb 3a 71 f4 d1 bf ec aa 4e 1c c3 dc 35 51 55 7a 7b 5a d6 f0 6d f7 4c 3c d0 8e cf 8c c6 5c d3 40 
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1d 63 5b 41 52 ee 05 e2 9d 2c f9 0b ef 85 6e 89 40 6d 2d 5f 51 61 0f f3 70 22 14 7c 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/01/2026T19:00:14Z / 30/01/2026T13:00:14-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/01/2026T19:00:14Z / 30/01/2026T13:00:14-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 997016 
Datos estampillados 68457E4F5A80CA5FBB977DAF3564A4C4BA2A1C2016EEBBF87DF0B2FF8BB99740F53DDatos
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